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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el 
concurso de traslados convocado por Resolución de 19 de octubre de 
2018 para los funcionarios docentes de los Cuerpos de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Educación. 
(2019061107)

Por Resolución de 19 de octubre de 2018, de la Dirección General de Personal Docente 
(Diario Oficial de Extremadura, número 212, de 31 de octubre), se convocó concurso de tras-
lados de funcionarios docentes de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración 
Educativa e Inspectores de Educación.

De conformidad con la base undécima de dicha resolución, la Dirección General de Personal 
Docente resolvió, con carácter provisional, el citado concurso de traslados y ordenó su expo-
sición a fin de que las personas interesadas pudieran presentar reclamaciones o renuncias a 
su participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Resolución del concurso.

Resolver, con carácter definitivo, el concurso de traslados convocado por Resolución de 
19 de octubre de 2018 (Diario Oficial de Extremadura, número 212, de 31 de octu-
bre), haciendo pública la adjudicación definitiva de destinos mediante la exposición en 
la dirección de internet: http://profex.educarex.es/profex (concurso de traslados/ 
concurso de traslados del cuerpo de Inspectores) de los siguientes listados:

a) Listado general de participantes ordenados por orden alfabético, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.
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b) Listado de personas participantes ordenadas por puntuación con indicación del destino 
adjudicado.

Segundo. Toma de posesión.

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre son irrenunciables.

De conformidad con la base decimocuarta el cese en el destino de procedencia tendrá lugar 
el día 31 de agosto de 2019 y la toma de posesión del nuevo destino el día 1 de septiembre 
de 2019.

Tercero. Anulación de destinos.

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoquinta, en los casos en que se hubiesen 
provisto vacantes o resultas inexistentes o si, como consecuencia de la interposición de 
recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, se anulasen las adjudicaciones 
de puestos, a los funcionarios afectados se les considerará pendiente de destino provisional 
como consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, siéndoles aplica-
bles lo establecido en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Estos funcionarios esta-
rán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta la 
obtención de un destino definitivo.

Cuarto. Retirada de documentación.

Las personas participantes que hayan presentado documentación para la justificación 
de los méritos alegados podrán retirarla por si mismo o por persona debidamente auto-
rizada, en la Dirección General de Personal Docente, durante el mes de septiembre de 
2019, siempre que no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administrati-
va o judicial. Si la documentación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que 
la persona participante renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en su dere-
cho a ello.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 
y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
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Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio del 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 6 de mayo de 2019.

  La Directora General de Personal Docente 
  (PD, Resolución de la Consejera   
  de Educación y Empleo    
  de 2 de octubre de 2015,   
  DOE núm. 202, de 20 de octubre),

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (APAG Extremadura ASAJA). (2019061024)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, 
de 18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extre-
madura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conseje-
ra de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Juan Metidieri Izquierdo, con NIF *****499F, actuando en nombre 
propio o en representación de APAG Extremadura ASAJA con domicilio en avda. Portugal, 
s/n. Polígono CEPANSA, 06800 Mérida NIF G06361711, inscrita en el Registro de la Conseje-
ría de Educación y Empleo de Mérida, el día 5 de abril de 2017, (en su caso, tomo______, 
folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de 
Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Mérida, 
D./Dña. Fernando Gutierrez Valdenebro, protocolo 612 de fecha 23 de Junio de 2014 inscrita 
en el Registro_________________________ de _______________________________, (en 
su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramien-
to y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y APAG Extremadura ASAJA que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado APAG Extremadura ASAJA se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JUAN METIDIERI IZQUIERDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (APROCA Extremadura). (2019061025)

Habiéndose firmado el día 6 de marzo de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 6 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, 
de 18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extre-
madura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conseje-
ra de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Rafael Garay Morenés, con NIF *****197N, actuando en nombre propio 
o en representación de APROCA Extremadura con domicilio en avda. de España 17, 6.º-6 y NIF 
G10339844, inscrita en el Registro de Asociaciones con el n.º 3579 de Extremadura, el día 17 
de enero de 2006, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de ______________________________________, D./Dña._______
______________________________________, protocolo ___________________ de fecha a 
17 de enero de 2006 inscrita en el Registro _________________________ de ____________
___________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscrip-
ción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y APROCA Extremadura que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado APROCA Extremadura se comprome-
te a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: RAFAEL GARAY MORENÉS

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Asesoramientos Agroganaderos 
Integrales, SL). (2019061026)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, 
de 18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extre-
madura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conseje-
ra de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Pedro Luis Díaz Santiago, con NIF *****660E, actuando en nombre 
propio o en representación de Asesoramientos Agroganaderos Integrales, SL, con domicilio 
en avenida de La Estación n.º 27 - 6920 Azuaga (Badajoz) y NIF B06542393, inscrita en el 
Registro Mercantil de Badajoz, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad 
de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario 
de,_____________________ D./Dña. Jesus Alberto Lleonart Toran, protocolo 414 de fecha a 
__ de ________________ de ______ inscrita en el Registro______________________ de 
_______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Asesoramientos Agroganaderos Integrales, SL, que 
suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Asesoramientos Agroganaderos Inte-
grales, SL, se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: PEDRO LUIS DÍAZ SANTIAGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Asociación Interprovincial de 
Extremadura de propietarios de Monte Alcornocal APMAE). (2019061027)

Habiéndose firmado el día 11 de marzo de 2019, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los 
trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 11 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. María Teresa González Fernández, con NIF *****708L, actuando en 
nombre propio o en representación de Asociación Interprovincial de Extremadura de propietarios 
de monte alcornocal (APMAE) con domicilio en adva. de España 17, 6.º-6 Cáceres 10002 y NIF 
G80114325, inscrita en el Registro de Asociaciones con el n.º 2578 de Extremadura, el día __ de 
________________ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro 
______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de ________________________________, D./Dña.___
__________________________________________, protocolo ___________________ de fecha 
a __ de ________________ de ______ inscrita en el Registro_________________________ de 
_______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Asociación Interprovincial de Extremadura de Propie-
tarios de monte alcornocal (APMAE) que suscriben este documento, convienen en la utilidad 
de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Asociación Interprovincial de Extre-
madura de propietarios de monte alcornocal (APMAE) se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.



Jueves, 16 de mayo de 2019
21908

NÚMERO 93

Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: MARÍA TERESA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (ASAJA - ÁVILA). (2019061028)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, 
de 18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extre-
madura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conseje-
ra de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Joaquín Antonio Pino, con NIF *****078R, actuando en nombre 
propio o en representación de ASAJA-Ávila con domicilio en Plaza del Salvador n.º 4 y NIF 
G05117577, inscrita en el Registro de Asociaciones de Ávila, el día 3 de mayo de 1990, (en 
su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene 
en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el 
Notario de ______________________________, D./Dña.____________________________
_________________, protocolo ___________________ de fecha a __ de 
________________ de ______ inscrita en el Registro_________________________ de 
_______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio de la Junta de Extremadura y ASAJA-Ávila que suscriben este documen-
to, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado ASAJA-Ávila se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JOAQUÍN ANTONIO PINO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de septiembre de 2018, de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por 
la que se aprueba la modificación puntual n.º 21 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal de Malpartida de Plasencia consistente en 
permitir el uso industrial vinculado a explotaciones agrícolas y ganaderas de 
carácter artesanal en el suelo no urbanizable “Dehesa Arbolada”. (2019061101)

Advertidos errores en el anexo I de la Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación puntual n.º 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Malpartida de Plasencia consistente en permitir el uso industrial vinculado a 
explotaciones agrícolas y ganaderas de carácter artesanal en el suelo no urbanizable “Dehesa 
Arbolada”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 13, de 21 de enero de 2019, se 
procede a la siguiente rectificación:

En el apartado 2 del artículo 11.2.4 “Condiciones de las construcciones”, donde dice:

“2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

Además de las condiciones expresadas en la norma 10.8.2.B, las construcciones autori-
zadas en la zona deberán cumplir las siguientes:

Casetas para aperos No se permiten

Instalaciones para primera 
transformación de productos 

agrícolas

Sí se permiten
(Incluidas Instalaciones para Primera 

Transformación de Productos 
Ganaderos)

Establos, granjas

Parcela Mínima Unidad 
Mínima de 

Cultivo

Edificabilidad 
Máxima

0,1 m²/m²

Altura Máxima 7,5 m
(1 planta)
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Naves
Les son de aplicación las mismas 
condiciones del apartado anterior.

Asentamiento Rural

Parcela Mínima 100 Has

Distancia Mínima 
a linderos

10 m

Edificabilidad 
Máxima

0,001 m²/m²

Altura Máxima 7,5 m
(II plantas)”

Debe decir:

“2. Construcciones agrícolas y ganaderas.

Además de las condiciones expresadas en la norma 10.8.2.B, las construcciones autori-
zadas en la zona deberán cumplir las siguientes:

Casetas para aperos No se permiten

Instalaciones para primera 
transformación de productos 

agrícolas

Podrán permitirse
(Incluidas Instalaciones para Primera 

Transformación de Productos 
Ganaderos)

Establos, granjas

Parcela Mínima Unidad 
Mínima de 

Cultivo

Edificabilidad 
Máxima

0,1 m²/m²

Altura Máxima 7,5 m
(1 planta)
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Naves
Les son de aplicación las mismas 
condiciones del apartado anterior.

Asentamiento Rural

Parcela Mínima 100 Has

Distancia Mínima 
a linderos

10 m

Edificabilidad 
Máxima

0,001 m²/m²

Altura Máxima 7,5 m
(II plantas)

En cuanto a las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y las insta-
laciones para primera transformación de productos ganaderos, además de las condiciones 
establecidas en el artículo 10.8.2.B.2, deben cumplir la siguiente:

La capacidad de transformación de las instalaciones deberá vincularse a la capacidad 
de producción de la finca en la que se emplacen, debiendo acreditarse este extremo 
en los proyectos que se presenten para el establecimiento o legalización de la activi-
dad”.

En el apartado 5 del artículo 11.2.4 “Condiciones de las construcciones”, donde dice:

“5. Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos se 
permitirán en el Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada, excepto en los espacios perte-
necientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, tal y como se establece en el 
documento ambiental estratégico.

Se deberá sustituir el artículo 11.2.4.2 la expresión “No se Permiten” por “Podrán permi-
tirse” para las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y gana-
deros, de modo que lo establecido en las Normas Subsidiarias no entre en contradicción 
con limitaciones sectoriales que en su caso se pudiera establecer.

Las instalaciones tendrán en cuenta lo establecido en el apartado 8.6 del Decreto 
186/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural de Monfragüe y su Área de Influjo Socioeconómico (PORN). 
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Se deberá contemplar que precisarán de informe de Afección a la Red Natura de la Direc-
ción General de Medio Ambiente aquellas actividades que puedan provocar afección 
sobre Red Natura aunque su localización esté fuera del los límites de ésta, que no se 
consideren tradicionales y/o puedan deteriorar los hábitats o provoquen alteraciones que 
puedan repercutir negativamente en las especies que hayan motivado la declaración de 
las zonas de Red Natura 2000, según el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de 
Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, modificada por 
la Ley 9/2006, de 23 de diciembre.

Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos 
deberán ser compatibles con la conservación de los valores ambientales menciona-
dos en el presente informe ambiental estratégico, manteniendo y preservando los 
usos que se han venido desarrollando tradicionalmente, no suponiendo en ningún 
caso su alteración, degradación o deterioro.

Se deberá recoger en la normativa urbanística que las instalaciones para primera trans-
formación de productos agrícolas y ganaderos deberán ser compatibles con los planes de 
recuperación y conservación del hábitat de las especies presentes.

Debe evitarse el empleo de especies exóticas invasoras, de acuerdo a lo establecido 
en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Espa-
ñol de Especies Exóticas Invasoras. En base a éste, y al artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y biodiversidad, queda prohibida 
la introducción de cualquier especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Inva-
soras, ni ejecutar actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las espe-
cies incluidas en el catálogo.

Para minimizar el impacto ambiental paisajístico, se deberá incluir el empleo de 
materiales acordes al entorno, evitando el uso de materiales reflectantes en cubier-
ta y parámetros exteriores, utilización de pantallas vegetales, minimización de la 
contaminación lumínica, diseños arquitectónicos tradicionales del ámbito rural de la 
zona.

Las actividades o proyectos derivados de la presente Modificación Puntual en el terre-
no afectado por la misma, se plantearán de forma que no sea necesaria la corta de 
ninguna encina. En caso de que sea inevitable, para las actuaciones de poda, corta o 
tala, deberán contar con la autorización de la Dirección General de Medio Ambiente 
(solicitando al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal), según lo establecido en al 
Decreto 23/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administra-
tivo para la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras activida-
des en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El régimen de usos de los terrenos pertenecientes al dominio público forestal se ha 
de regir por lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 43/2003, de Montes, y en el 
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Capítulo VIII del Título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura y, por tanto, 
debe prever la exigibilidad de autorización o de concesión demanial a otorgar por la 
administración forestal autonómica para la habilitación de toda la ocupación del 
monte.

En los Planos de Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada, deben croquizarse las vías 
pecuarias en todo su trazado.

Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la 
legislación vigente en estas materias.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo 
afectado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de 
intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes”.

Debe decir:

“5. Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos se 
permitirán en el Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada, excepto en los espacios perte-
necientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, tal y como se establece en el 
documento ambiental estratégico.

Las instalaciones tendrán en cuenta lo establecido en el apartado 8.6 del Decreto 
186/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural de Monfragüe y su Área de Influjo Socioeconómico (PORN). 
Se deberá contemplar que precisarán de informe de Afección a la Red Natura de la Direc-
ción General de Medio Ambiente aquellas actividades que puedan provocar afección 
sobre Red Natura aunque su localización esté fuera del los límites de ésta, que no se 
consideren tradicionales y/o puedan deteriorar los hábitats o provoquen alteraciones que 
puedan repercutir negativamente en las especies que hayan motivado la declaración de 
las zonas de Red Natura 2000, según el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de 
Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, modificada por 
la Ley 9/2006, de 23 de diciembre.

Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos debe-
rán ser compatibles con la conservación de los valores ambientales mencionados en el 
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presente informe ambiental estratégico, manteniendo y preservando los usos que se han 
venido desarrollando tradicionalmente, no suponiendo en ningún caso su alteración, 
degradación o deterioro.

Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos debe-
rán ser compatibles con los planes de recuperación y conservación del hábitat de las 
especies presentes.

Debe evitarse el empleo de especies exóticas invasoras, de acuerdo a lo establecido 
en el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Espa-
ñol de Especies Exóticas Invasoras. En base a éste, y al artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y biodiversidad, queda prohibida 
la introducción de cualquier especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Inva-
soras, ni ejecutar actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las espe-
cies incluidas en el catálogo.

Para minimizar el impacto ambiental paisajístico, se deberá incluir el empleo de 
materiales acordes al entorno, evitando el uso de materiales reflectantes en cubier-
ta y parámetros exteriores, utilización de pantallas vegetales, minimización de la 
contaminación lumínica, diseños arquitectónicos tradicionales del ámbito rural de la 
zona.

Las actividades o proyectos derivados de la presente Modificación Puntual en el terreno 
afectado por la misma, se plantearán de forma que no sea necesaria la corta de ninguna 
encina. En caso de que sea inevitable, para las actuaciones de poda, corta o tala, debe-
rán contar con la autorización de la Dirección General de Medio Ambiente (solicitando al 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal), según lo establecido en al Decreto 23/2013, 
de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrativo para la realización 
de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El régimen de usos de los terrenos pertenecientes al dominio público forestal se ha 
de regir por lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 43/2003, de Montes, y en el 
Capítulo VIII del Título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura y, por tanto, 
debe prever la exigibilidad de autorización o de concesión demanial a otorgar por la 
administración forestal autonómica para la habilitación de toda la ocupación del 
monte.

En los Planos de Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada, deben croquizarse las vías 
pecuarias en todo su trazado.

Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la 
legislación vigente en estas materias.
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Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo 
afectado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de 
intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
instalación de una balsa de evaporación de efluentes procedentes de la 
industria del aderezo de aceitunas, promovida por Cooperativa Nuestra 
Señora de Perales, en el término municipal de Arroyo de San Serván. 
(2019061081)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de julio de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para balsa de evapora-
ción de efluentes procedentes la industria del aderezo de aceitunas, promovida por Coopera-
tiva Nuestra Señora de Perales en el término m unicipal de Arroyo de San Serván (Badajoz), 
con CIF F-06012355.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una balsa de evaporación de efluentes 
procedentes la industria del aderezo de aceitunas. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1 de su anexo II, relativa a 
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

La balsa de evaporación se ubica en el término municipal de Arroyo de San Serván (Bada-
joz), concretamente en las parcelas 59 y 60 del polígono 4. La referencia catastral de las 
parcelas es la siguiente: 06012A004000590000TL y 06012A004000600000TQ.

Tercero. El conjunto de balsas cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 
13 de febrero de 2019 (Expte: IA 18/0495), el cual se incluye íntegramente en el anexo II de 
la presente resolución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
2 de mayo de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Arroyo de San 
Serván, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de 
las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de 
otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que 
disponía de un plazo de 10 días desde la recepción del expediente, para remitir un Infor-
me Técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas mate-
rias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento de 
Arroyo de San Serván remite informe firmado por el técnico municipal con fecha en el 
Registro Único de la Junta de Extremadura de 4 de junio de 2018, así como certificado de 
la exposición pública realizada.
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Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 27 de abril de 2018 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 5 días, la información relati-
va al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 1 de marzo de 2019 a 
Cooperativa Nuestra Señora de Perales, al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván y a las 
organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarro-
llo so stenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se 
hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 9.1 de su anexo II, relativa a “instalaciones para la valorización y 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una 
vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la 
presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Cooperativa Nuestra Señora de Pera-
les, para la instalación de balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria 
del aderezo de aceitunas, categoría 9.1 de su anexo II, relativa a “instalaciones para la 
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I”, ubicada en el término municipal de Arroyo de San 
Serván, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
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tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la activi-
dad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyecta-
da es el AAU17/116.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la 
actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER (1)
CANTIDAD 
MÁXIMA 
m³/año

Efluentes acuosos 
residuales procedentes 

de la industria de 
aderezo de aceitunas, 
incluyendo salmueras 

y disoluciones de 
hidróxido de sodio 

agotadas

Industria de 
aderezo de 
aceitunas

02 03 02 14.800

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. Se autoriza el almacenamiento y la eliminación mediante evaporación natural en balsa 
de los residuos indicados en el apartado a.1. Por lo tanto, el tratamiento de los resi-
duos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las siguientes operacio-
nes de tratamiento de los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados:
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a) D15, relativa a “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de D1 a D14”.

b) D9, relativa a “tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del presente 
anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno 
de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, 
calcinación, etc.)”.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

4. Para la gestión del residuo se contará con la balsa descrita en el anexo I.

La actividad se proyecta para la gestión de las aguas residuales de proceso de la 
planta de aderezo de la que Cooperativa Nuestra señora de Perales es titular en el 
término municipal de Arroyo de San Serván (aguas de fermentación, oxidación, 
proceso de deshuesado, envasado de la aceituna y limpieza de instalaciones), 
mediante evaporación natural.

5. La evaporación natural podrá propiciarse mediante sistemas de aspersión, siempre y 
cuando se cumplan las prescripciones establecidas en el capítulo -c-, relativo a la preven-
ción, minimización y control de las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico, 
al suelo y a las aguas subterráneas.

6. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su tratamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de los 
residuos recogidos y almacenados.

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particu-
lar, las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos 
por el viento y la fuga incontrolada de lixiviados o cualquier otra pérdida de residuo o 
de componentes del mismo. A tal efecto, el residuo se almacenará conforme al capítulo 
- c -, relativo a las medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas.

8. El residuo no podrá almacenarse por un tiempo superior a un año, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

9. El residuo que no se hubiera tratado en el plazo indicado en el apartado anterior deberá 
entregarse a gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
PREVISTA, 

kg/año

Lodos del fondo 
de la balsa

Evaporación de los 
efluentes acuosos 

residuales 
procedentes de la 

industria de aderezo 
de aceitunas en la 

balsa

02 03 05 24.000

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en b.1 deberá ser comunicada a la 
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y 
acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos confor-
me a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán 
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplica-
ción en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos 
en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación; de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

6. Al menos, en septiembre de cada año, una vez evaporada la fracción acuosa del residuo 
existente en la balsa de evaporación, se procederá a la retirada del fondo de esta balsa de 
los lodos resultantes.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las siguientes prescripciones. 
Conforme a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

a) Deberá contar con las dimensiones indicadas en el anexo I de la presente resolu-
ción.

b) Estará impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

c) La balsa cuya finalidad principal es la eliminación del contenido en agua del residuo por 
evaporación natural tendrá un nivel máximo de llenado de 0,9 m para favorecer el 
proceso de evaporación.

d) Contará en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir desborda-
mientos.

e) Contará con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las escorrentías 
pluviales.

f) Contará con la siguiente estructura, enumerada desde el fondo hacia el residuo:

i. Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canaliza-
das a arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del 
terreno. Estas arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas 
y sobresalir del terreno para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas 
pluviales.

ii. Capa drenante.

iii. Lámina de geotextil.

iv. Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

g) Frente al peligro caídas accidentales hacia el interior de la balsa, se deberá realizar 
cerramiento perimetral que impida el paso a personas ajenas a la instalación, así como 
disponer de algún dispositivo que permita la salida hacia el exterior de la balsa en caso 
de caída.

h) Contará con un sistema que permita medir el volumen y la altura de líquido acumulado 
en la misma. La medición deberá poder ser realizada con una simple lectura y las 
unidades a emplear serán m³ y m, respectivamente. A tal efecto, por ejemplo, se 
podrán instalar escalas en la pared de la balsa.
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2. Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su cons-
trucción.

3. Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional 
cualificado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos, anualmente se vaciará 
completamente cada balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberán inspeccionar 
visualmente y de manera frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de 
control del estado del sistema de impermeabilización.

4. El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con 
antelación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como 
resultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del 
primer caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emiti-
do por el fabricante.

5. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante 
procedimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabili-
zación de las mismas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación 
de los residuos decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad 
de almacenamiento de los residuos líquidos en la balsa. Esta frecuencia será, al 
menos, anual. Los sedimentos (residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo 
indicado en el capítulo - b -, relativo al tratamiento y gestión de residuos genera-
dos.

6. El vertido a dominio público hidráulico de cualquier efluente contenido en la balsa 
requerirá la autorización expresa del órgano competente de conformidad con la Ley 
de Aguas.

7. Sin el permiso indicado en el punto anterior, la balsa no podrá contar con infraestructura 
alguna que permita el vertido a dominio público hidráulico, incluyendo aquél que pudiera 
realizarse a través de la red municipal de saneamiento.

8. La evaporación natural podrá propiciarse mediante sistemas de aspersión. Sin embargo, el 
riego de los aspersores estará dirigido hacia el interior de la balsa con el suficiente 
margen de seguridad. No podrá emplearse este sistema cuando el viento arrastre fuera de 
la balsa dicho riego.

9. La ubicación y diseño de la balsa deberá garantizar que no se produzcan escorrentías 
ni vertidos a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos 
dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más 
cercanas.
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- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.

2. Se deberán cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caduci-
dad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de 
conformidad con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse 
de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) Licencia municipal urbanística.

c) Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de la 
balsa.
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d) Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la cali-
dad del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en las arque-
tas de detección de fugas.

e) Programa de vigilancia ambiental conforme al estudio de impacto ambiental.

- g - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente 
y, en su caso, de la calidad del medio ambiente 

potencialmente afectado

1. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

Residuos gestionados (recogidos y tratados):

2. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de almacenamiento y tratamien-
to de residuos en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Para cada entrada de efluentes en cualquiera de la balsa, identificando la balsa en 
concreto: fecha; origen, productor y titular del efluente; volumen del efluente; volumen 
total existente en la balsa de destino tras esta última entrada.

b) Para cada salida de efluentes desde cualquiera de la balsa: fecha; destino (gestor de 
residuos, red municipal de saneamiento, dominio público hidráulico...); volumen de 
efluente; volumen total existente en la balsa de origen.

c) Con una frecuencia mensual, el volumen total de efluentes existente en cada 
balsa, la altura de líquido en cada balsa y la altura libre hasta coronación en cada 
balsa.

d) Con una frecuencia mensual, la pluviometría del mes anterior.

e) Con una frecuencia semanal, el resultado de la inspección de las arquetas de detección 
de fugas desde la balsa.

3. La documentación referida en el apartado g.2 estará a disposición de la Dirección General 
de Medio Ambiente y de cualquier Administración pública competente en la propia instala-
ción. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes.



Jueves, 16 de mayo de 2019
21932

NÚMERO 93

4. En su caso, el titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe 
cada salida de residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Junto con esta 
información deberá aportarse un balance global de materia que incluya el volumen de 
efluentes existentes en cada balsa al principio y al final del año anterior; el volumen de 
efluentes residuales que haya entrado a la balsa el año anterior; el volumen evaporado el 
año anterior; el volumen de efluentes que se saque y se dirija a otros destinos durante el 
año anterior.

Residuos:

6. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de 
explotación que puedan afectar al 

medio ambiente

Fugas y fallos de funcionamiento:

1. En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAU, el titular de la instalación deberá:

a) Comunicarlo inmediatamente, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin 
perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional, a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente inmediatamente.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.

2. El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio 
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ambiente. Este plan deberá contemplar la posibilidad de presencia de fugas en las arque-
tas de detección de fugas.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

3. El titular de la AAU deberá comunicar a la DGMA la finalización y la interrupción volunta-
ria, por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la insta-
lación afectada.

4. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterrá-
neas a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y 
acciones de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones 
al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos.

En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación indus-
trial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la 
instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal 
efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de contaminar el medio 
ambiente, dando prioridad a aquellas que presenten mayor riesgo de introducirse en 
el medio ambiente.

5. El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se priori-
ce la reutilización y reciclado.

6. A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, la 
DGMA, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
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ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

5. Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 5 de abril de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, concretamente 
en la categoría 9.1 de su anexo II, relativa a “instalaciones para la valorización y eliminación, 
en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”, 
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad desarrollada es la eliminación por evaporación natural de efluentes líquidos resi-
duales de la industria de aderezo de aceitunas en una balsa de evaporación.

La balsa de evaporación se ubica en el término municipal de Arroyo de San Serván (Bada-
joz), concretamente en las parcelas 59 y 60 del polígono 4. La referencia catastral de las 
parcelas es la siguiente: 06012A004000590000TL y 06012A004000600000TQ.

Infraestructuras e instalaciones:

Esta balsa tendrá una forma irregular adaptándose al contorno de las parcelas que ocupa, la 
superficie de evaporación será de 7.000 m² y una superficie superior de 7.400 m², y una 
profundidad total de 3,0 m contando con una profundidad máxima de agua de 0,9 m. Esta 
balsa, con capacidad máxima para almacenar 14.800 m³ de efluentes, contará con un 
margen de seguridad de 0,5 m para impedir desbordamientos.



Jueves, 16 de mayo de 2019
21936

NÚMERO 93

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2019 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE FORMULA EL INFORME DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE “BALSA DE ALMACENAMIENTO Y EVAPORACIÓN 
DE EFLUENTES DE FABRICA DE ADEREZO DE ACEITUNAS”, CUYA PROMOTORA 

ES LA SOCIEDAD COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE PERALES, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYO DE SAN SERVÁN. IA18/0495.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Balsa de almacenamiento y evaporación de efluentes de fabrica de aderezo de 
aceitunas”, en el término municipal de Arroyo de San Serván, se encuentra encuadrado en el 
anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la legalización de una balsa impermeabilizada para almacenar y 
evaporar las aguas residuales procedentes de la actividad desarrollada en la fábrica de 
aderezo.

Las características de la balsa son las siguientes:

— Superficie de coronación: 7.400 m².

— Superficie de evaporación: 7.000 m².

— Profundidad total: 3 m.

— Lámina de vertido: 2,5 m.

— Volumen total de la balsa: 14.800 m³.
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La balsa se encuentra acondicionada con el fin de almacenar y evaporar de manera 
natural los efluentes procedentes del aderezo de la aceituna. La capacidad de evapo-
ración pretende mejorase con el empleo de un sistema de irrigación. Este sistema 
consiste en la instalación de una bomba sumergida con flotador que tomará las 
aguas medias, y las irrigará desde la parte superior de la lona mediante una tubería 
perimetral.

La conducción de los efluentes se lleva a cabo desde la red de saneamiento existente, que 
va desde la cooperativa hasta la balsa de vaporación de la parcela 57 del polígono 4 y 
desde ésta hasta la balsa a la que se refiere este informe.

El sistema de detección de fugas consiste en una serie de drenantes en “espina de pez” 
bajo el fondo de la balsa para reconducir las fugas hasta una arqueta para la toma de 
muestras.

La impermeabilización de la balsa esta compuesta por una lámina de HDPE (polietileno de 
alta densidad) de 1,5 mm de espesor, debidamente solapado y unida por termofusión, 
dejando canalillo central para su comprobación. Una lámina de geotextil de polipropileno 
de 200 gr, sobre el terreno apisonado.

El proyecto recoge la instalación de un sistema de medición de volumen mediante una 
regleta calibrada que quedará colgada de una estructura metálica. Además de la construc-
ción de una cuneta en todo su perímetro para evitar el acceso de la escorrentía. El muro 
perimetral de la balsa se realiza con pendiente hacia el exterior para evitar la entrada de 
aguas pluviales y escorrentías en el interior de la balsa.

Para evitar el acceso a las personas y animales la balsa cuenta con un vallado perimetral 
en la parcela con malla de simple torsión.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 20 de marzo de 2018, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el mismo mediante las subsanaciones recibidas con fecha 9 de 
agosto de 2018, y con fecha 15 de octubre de 2018.

Con fecha 22 de octubre de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana

X

Ayuntamiento de Arroyo de
San Serván

-

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

El Servicio de Urbanismo, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio remite informe de fecha 19 de noviembre de 2018, indicando que:

— El documento ambiental remitido trata sobre una balsa de almacenamiento y evapora-
ción de efluentes para los residuos generados por las ampliaciones de la fábrica de 
aderezo de aceitunas.
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— Según el Plan General Municipal vigente, las parcelas se sitúan en Suelo No Urbanizable 
Común de Protección Estructural Agrícola de Secano (SNUP – EAS).

— En el artículo 3.2.2.5.2 del Plan General Municipal se india que el uso está permitido, 
condicionado a la obtención de autorización y/o informe previo de los Órganos Adminis-
trativos que corresponda.

— Según los datos que obran en la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, se comprueba que no existe en el lugar proyectado ningún 
expediente de Calificación Urbanística, siendo ésta preceptiva para la implantación 
de cualquier uso o construcción; edificación o instalación no vinculado a explota-
ción agrícola, pecuaria o forestal en Suelo No Urbanizable según el artículo 18.3 
de la LSOTEX.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica en su informe de 
fecha 22 de noviembre de 2018 que la actividad se localiza fuera de espacios de la Red 
Natura 2000.

El informe incluye, además, las siguientes de medidas de protección para las especies 
del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 
92/43/CEE:

— Adaptar todas las medidas preventivas posibles para evitar la rotura de la balsa y posi-
bles accidentes que puedan genera un vertido sobre cualquier cauce de la cuenca del 
Río Guadiana, siendo los más cercanos: Arroyo del Tripero, Regato de Fuente Blanca y 
Arroyo de la Sanguijuela.

— La balsa contará con dispositivos de salida para la fauna para evitar la muerte por 
ahogamiento de las diferentes especies de aves, mamíferos, reptiles y demás vertebra-
dos que puedan caer. Se propone instalar bandas de PVC rugoso (tipo alfombra) de 
material antideslizante y resistente. Se instalará una cada 40 m en el perímetro de la 
coronación interior de la balsa, quedando fijadas en los márgenes, talud interior y al 
fondo, evitando su flotación. Además el menos 2/3 partes del perímetro deberá tener 
un talud con pendiente inferior a 35 %.

— Se incluirá en el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), durante el proceso de produc-
ción, al menos, dos revisiones visuales al mes para la detección de animales muertos 
en el interior de la balsa, se reflejará en los informes del PVA y se deberá comunicar 
inmediatamente al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Medio Ambiente.

— La balsa deberá ir protegida con cerramiento perimetral. La instalación, modifica-
ción o reposición de cerramientos requerirá la correspondiente solicitud de autori-
zación por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, conforme a los 
modelos que figuran en los anexos del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por 
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el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de 
los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

— Se recomienda que los taludes exteriores de la balsa queden integrados visualmente 
mediante la revegetación de sus superficies con herbáceas y matorral. Para ello se 
empleará la tierra vegetal procedente de la retirada de la cubierta vegetal y excavacio-
nes necesarias.

— No se emplearán herbicidas para la eliminación y el manejo de la vegetación del recinto 
de las balsas.

La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural remite informe favora-
ble con fecha 4 de diciembre de 2018, en el que informa que dicho proyecto no presenta 
incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y como medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se impone la 
medida correctora contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico 
de Extremadura.

Con fecha 11 de enero de 2019 se recibe el informe de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en el que se expone que:

En cuanto a cauces, zonas de servidumbre, zonas de policía y riesgo de inundación, no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyen el Dominio Público Hidráulico (DPH) 
del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de 
servidumbre y policía.

En cuanto al consumo de agua, dada la naturaleza del proyecto, es de suponer que la 
actuación no requiera agua para su funcionamiento.

Respecto a los vertidos al DPH, el almacenamiento de residuos líquidos en balsas acondi-
cionadas para ello, que tengan como objeto la eliminación adecuada de dichos residuos 
líquidos mediante su evaporación natural, sin que se produzca infiltración al terreno, no 
constituye una operación de vertido, y por lo tanto no es necesaria la autorización admi-
nistrativa que se refiere el artículo 100 del TRLA.

No obstante, esta actividad de gestión de residuos debe contar con autorización de la 
Comunidad Autónoma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.4.b de la Ley 22/2011, 
de Residuos y suelos contaminados.

El Agente del Medio Natural remite informe de fecha 20 de noviembre de 2018 indicando 
que tras la visita realizada a la parcela se comprueba que la balsa se encuentra construi-
da. Las parcelas en las que se ubica la balsa disponen de un cerramiento de malla 5x5 de 
luz y 2 m de altura.
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3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsec-
ción 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según los criterios del anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Características del proyecto:

El proyecto de balsa de evaporación de aguas procedentes de almazara se ubica sobre 
las parcelas 59 y 60 del polígono 4 del término municipal de Arroyo de San Serván.

La balsa se encuentra construida y ocupa una superficie de 7.400 m².

— Características del potencial impacto:

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación es la afección al 
suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar ocasionado por la 
contaminación de estos elementos mediante filtración, durante el proceso de almacena-
je de fluidos. Para minimizar esta afección se propone la correcta impermeabilización 
de la balsa, la instalación de un sistema de detección de fugas basado en una red de 
tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control y la instalación de 
dos piezómetros de control.

Como medida correctora frente a los impactos sobre las aguas superficiales por reboses 
de la balsa, además del correcto dimensionamiento de la misma, se propone la instala-
ción de una cuneta perimetral a la balsa.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. Según los informe recibidos tras las consultas realizadas a las Administracio-
nes Públicas se trata de una actividad que no afectará negativamente a valores de 
flora, fauna, hábitat y paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en 
la que se ubica el proyecto. No incidirá de forma negativa sobre el patrimonio arqueo-
lógico conocido, ni sobre Áreas Protegidas ni recursos naturales. No son previsibles, 
por ello, efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en 
el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las medidas correctoras del informe 
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del Servicio de Conservación de la Naturaleza, las indicadas por el Servicio de Urbanismo, 
así como las incluidas en este informe. Serán de aplicación, además, las recogidas tanto 
en el documento ambiental como las incluidas en las subsanaciones remitidas por el 
promotor, siempre y cuando no contradigan a las anteriores.

4.1. Medidas en fase operativa:

— La capacidad de la balsa de almacenamiento y evaporación debe adecuarse al 
volumen de vertido previsto evacuar, con un nivel máximo de llenado de 0,9 
metros para favorecer el proceso de evaporación.

Adicionalmente y para maximizar la evaporación, se instalará una tubería peri-
metral conectada a una bomba sumergida con flotador, que tomará las aguas 
del fondo de la balsa y las irrigará en la zona superior de la columna de fluido 
almacenado.

Para evitar que se produzca la dispersión de partículas de fluido fuera de la balsa, 
la tubería instalada no podrá ubicarse por encima de la cota 1,5 m respecto a la 
rasante del fondo de esta, dejando una salvaguarda de otros 1,5 m. hasta la coro-
nación de la balsa.

— Para poder llevar a cabo un control del volumen de vertido en la balsa se instala-
rán en cada uno de los lados de la balsa escalas numeradas que indiquen la altura 
de la columna de fluido almacenado.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la 
balsa debe disponer de una solera impermeable compuesta de geomembrana 
textil y sobre ella una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. 
Para las paredes se seguirá el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que 
habrán de ataludarse adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condi-
ciones deberán mantenerse durante la vida útil de la balsa.

— Para controlar la estanqueidad de la balsa, debe instalarse un sistema eficaz de 
detección de fugas que cuente con arquetas capaces de detectar las mismas en 
caso de rotura o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. Este 
sistema de detección de fugas contará con un sistema capaz de dirigir cualquier 
fluido procedente de la balsa a las arquetas de detección de fugas.

— La balsa debe contar con cunetas correctamente dimensionadas en todo su perí-
metro para evitar, por una parte la entrada de aguas de escorrentía superficial y 
por otro lado, que en caso de reboses, que estos puedan a afectar a las áreas 
contiguas a la misma.

— La balsa debe mantener hasta su desmantelamiento un sistema de vallado peri-
metral para evitar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.
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— Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en 
las balsas y morir ahogados, se deberán instalar dispositivos que aumenten 
la rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos disposi-
tivos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo y ser sustituidos en caso de 
deterioro. Podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo alfombra), o mate-
rial reutilizado como cintas transportadoras de goma con rugosidades, etc. 
Se instalará una cada 40 m en el perímetro de la coronación interior de la 
balsa, quedando fijadas en los márgenes, talud inferior y al fondo, evitando 
su flotación.

— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante 
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables 
de la misma, siendo los lodos retirados y gestionados por gestor autorizado de 
residuos. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar 
su naturaleza, tipología y peligrosidad.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.2. Medidas específicas para evitar la contaminación de las aguas y el suelo:

— Además de llevarse a cabo la impermeabilización total de la balsa, esta debe 
contar con un eficaz sistema antipunzonamiento para evitar las roturas de la lámi-
na de impermeabilización.

— Dada la ubicación de la balsa sobre la Masa de Agua Subterránea 041.017 “Tierra 
de Barros” se dispondrá un sistema adicional para el control de roturas mediante 
la instalación de dos piezómetros de control con tubos ranurados y arquetas bien 
localizadas.

Estos piezómetros deben alcanzar una profundidad superior a 9 metros respecto a 
la rasante natural del terreno y se instalarán en las esquina norte de la parcela 59 
y noreste de la parcela 60 del polígono 4 del término municipal de Arroyo de San 
Serván.

— Se debe llevar a cabo un control mensual del agua freática en el caso de que 
aparezca en alguno de los piezómetro indicados en el punto anterior. Los datos 
obtenidos se presentarán dentro del documento de control y seguimiento de la 
actividad.
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4.3. Plan de restauración:

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso se procederá a la demolición adecuadamente de las instalaciones y la 
retirada de los residuos a un gestor a autorizado.

4.4. Programa de vigilancia ambiental:

— El promotor deberá disponer y remitir anualmente al Servicio de Protección 
Ambiental un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, al menos:

• Un informe sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

• La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas preventi-
vas, protectoras y correctoras.

• Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
estado general de las instalaciones, incidencias...). Especialmente se procurará 
temporalizar las visitas durante un periodo reiterado de fuertes lluvias, periodos 
de máximo llenado de la balsa o durante los momentos de realización de las 
tareas de mantenimiento, etc... De esta forma se pretende que se pueda detec-
tar la posible existencia de fugas o cualquier otra perturbación o situación 
anómala referente al estado de las instalaciones.

• Registro de las labores de limpieza y mantenimiento de las instalaciones.

• Gestión de residuos generados, llevando un registro del tratamiento de los resi-
duos (certificado de entrega a gestor de residuos autorizado de los lodos de 
limpieza).

• El seguimiento de las afecciones sobre los diferentes factores ambientales. Espe-
cialmente afección a las aguas superficiales y subterráneas, identificación de 
zonas encharcadas o afloramiento del nivel freático.

• Resultados del control mensual de las aguas freáticas.

• Resultado de las revisiones visuales para la detección de animales muertos en el 
interior de la balsa. En caso de detectar cadáveres, además de reflejarlo en el 
programa de vigilancia ambiental, se deberá comunicar inmediatamente al 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, directamente o a 
través de los Agentes del Medio Natural de la Dirección General de Medio 
Ambiente.
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• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

• Dossier fotográfico de la situación de las instalaciones, incluidas las de reforesta-
ción y las de labores de limpieza de la balsa. Dichas imágenes serán plasmadas 
sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

4.5. Medidas complementarias:

— Para el cerramiento de la instalación se debe solicitar la legalización de la misma 
ante el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, conforme al artículo 15 del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modi-
ficación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Balsa de almacenamiento y evaporación de efluen-
tes de fábrica de aderezo de aceitunas”, vaya a producir impactos adversos significativos, por 
lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto.
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Vista general de la balsa.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, sobre archivo del expediente AAU18/040, para almacenamiento 
de carrocerías de vehículos, promovido por Desguaces Cáceres, SL, en el 
término municipal de Cañaveral (Cáceres). (2019061080)

Expediente: AAU18/040.

Interesado: Desguaces Cáceres, SL.

Vista la solicitud autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogido a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 27/02/2018 Desguaces Cáceres, SL, solicita autorización ambien-
tal unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se tramita el 
n.º de expediente AAU18/040.

Con fechas de 11/04/2018 y 28/06/2018, por parte de la Sección de Autorizaciones Ambien-
tales y de la Dirección de Programas de Impacto Ambienta, respectivamente, se requiere a 
Desguaces Cáceres, SL, para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos 
preceptivos que se indican en el referido escrito, otorgándole un plazo de 10 días hábiles, sin 
que hasta la fecha se haya recibido contestación alguna.

De esta manera, una vez transcurridos los plazos establecidos, sin haber procedido a subsanar la 
documentación técnica solicitada, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Desguaces Cáceres, SL, y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU18/040.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 15 de abril de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 31/2019, dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 336/2018 
referido al expediente administrativo 14SO1000382 sobre ayudas a la 
ordenación de montes. (2019061085)

Con fecha uno de abril de 2019 la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura ha dictado la sentencia n.º 31/2019, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 0000336/2018, promovido a instancias de la procuradora D.ª 
Consuelo Martín González, en nombre y representación de la parte recurrente, Don Álvaro 
Simón Amián en el cual había sido demandada la Junta de Extrema dura. Dicha sentencia ha 
devenido firme. El recurso versaba sobre la resolución recaída en el expediente administrati-
vo 14SO1000382 sobre ayudas a la ordenación de montes.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 
Tal competencia ha sido delegada en virtud de la Resolución de 16 de septiembre de 2015, 
de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de 
resoluciones y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 184, de 23 de 
septiembre de 2015).

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 31/2019 dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 000336/2018 referido al expediente administrativo 
14SO1000382 sobre ayudas a la ordenación de montes, cuya parte dispositiva dice:

“Estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la procu-
radora de los tribunales Dña. Consuelo Martín González en representación y defensa de 
don Álvaro Simón Amián, contra la Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de fecha 28 de 
septiembre de 2017 dictada en el expediente administrativo numero 14SO1000382 sobre 
ayudas y subvenciones para la ordenación de montes y fomento de la regeneración con 
fines productivos, y declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1) Se anula la Resolución de 4 de mayo de 2018 de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura por la que se desestima 
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el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de fecha 28 de septiembre de 
2017 dictada en el expediente administrativo número 14SO1000382 sobre ayudas y 
subvenciones para la ordenación de montes y fomento de la regeneración con fines 
productivos.

2) Se declara procedente que la demandada examine la última versión del Instrumento de 
Gestión Forestal presentado en el trámite de alegaciones en la vía administrativa a fin de 
determinar si el mismo es acorde o no al Decreto 247/2013 de 30 de diciembre a efectos 
de otorgar la correspondiente ayuda /subvención.

3) En caso de entender que el mismo cumple con los términos establecidos en el Decreto 
247/2013 de 30 de diciembre para la obtención de la correspondiente ayuda para subven-
ción, se otorgará la misma con una disminución por incumplimiento del 50 %.

4) No se hace pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas.

Mérida, 26 de abril de 2019.

  El Secretario General,    
  PD, de la Consejera,    
  Resolución de 21 de diciembre de 2017  
  (DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

  FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •



Jueves, 16 de mayo de 2019
21951

NÚMERO 93

EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas públicas bajo 
metodología LEADER en la Comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones 
en servicios básicos para la economía y la población rural. (2019061104)

BDNS(Identif.):454588

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la IV Convoca-
toria de ayudas públicas bajo metodología Leader en la comarca de Zafra - Río 
Bodión, para inversiones en servicios básicos para la economía y la población rural, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayudas a 
proyectos englobados en la actuación Servicios básicos para la economía y la población rural.

Esta convocatoria se publica al amparo del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, 
modificado por el Decreto 58/2108, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, Submedida 19.2. de dicho programa 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo 
local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Zafra - Río 
Bodión que integran los términos municipales de Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, 
Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La 
Morera, La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, 
Valverde de Burguillos y Zafra.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de 
estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la 
mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las 
zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria, las asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro que promuevan proyectos 
y actuaciones en el ámbito territorial de la comarca de Zafra - Río Bodión descrito en el 
punto primero.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 20.000 euros, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 60 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas públicas bajo 
metodología LEADER en la Comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones 
en renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2019061105)

BDNS(Identif.):454589

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la IV convocatoria de ayudas 
públicas bajo metodología LEADER en la comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones en 
renovación de poblaciones en las zonas rurales cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de 
ayudas a proyectos englobados en la actuación Renovación de poblaciones en las zonas 
rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, 
modificado por el Decreto 58/2108, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, Submedida 19.2. de dicho programa 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo 
local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Zafra - Río 
Bodión que integran los términos municipales de Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, 
Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La 
Morera, La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, 
Valverde de Burguillos y Zafra.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de 
estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la 
mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las 
zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria, las asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro que promuevan proyectos 
y actuaciones en el ámbito territorial de la comarca de Zafra - Río Bodión descrito en el 
punto primero.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 20.000 euros, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 60 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas públicas bajo 
metodología LEADER en la Comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones 
en formación e información de los agentes económicos y sociales que 
desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP del Grupo 
de Acción Local. (2019061103)

BDNS(Identif.):454587

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la IV Convocatoria de 
ayudas públicas bajo metodología Leader en la comarca de Zafra - Río Bodión, para 
inversiones en formación e información de los agentes económicos y sociales que desa-
rrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP del Grupo de Acción Local, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayudas a 
proyectos englobados en la actuación Formación e información de los agentes económicos y 
sociales que desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP del Grupo de 
Acción Local.

Esta convocatoria se publica al amparo del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, 
modificado por el Decreto 58/2108, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, Submedida 19.2. de dicho programa 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo 
local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Zafra - Río 
Bodión que integran los términos municipales de Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, 
Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La Morera, 
La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, Valverde de 
Burguillos y Zafra.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria, las asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro que promuevan proyectos 
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y actuaciones en el ámbito territorial de la Comarca de Zafra - Río Bodión descrito en el 
punto primero.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 40.000 euros, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 60 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas públicas bajo 
metodología LEADER en la Comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones 
en apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica. (2019061106)

TextoES: BDNS(Identif.):454590

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la III convocatoria de ayudas 
públicas bajo metodología Leader en la comarca de Zafra - Río Bodión, para inversiones en 
apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y económica, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayudas a 
proyectos englobados en la actuación Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel 
y la dinamización social y económica.

Esta convocatoria se publica al amparo del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, 
modificado por el Decreto 58/2108, de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, Submedida 19.2 de dicho programa 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo 
local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Zafra - Río 
Bodión que integran los términos municipales de Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, 
Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La Morera, 
La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, Valverde de 
Burguillos y Zafra.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria, las asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro que promuevan proyectos 
y actuaciones en el ámbito territorial de la comarca de Zafra - Río Bodión descrito en el 
punto primero.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 20.000 euros, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 60 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria correspondiente al curso 
2018/2019 de las ayudas destinadas al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobadas por 
Orden de 30 de abril de 2018. (2019050305)

BDNS(Identif.):397903

BDNS(Identif.):397904

BDNS(Identif.):397905

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
92, de 14 de mayo de 2018, extracto de la Orden de 30 de abril de 2018, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2018/2019, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es)

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se 
establece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modificación previa del expe-
diente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, 
de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convoca-
toria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la variación en la cuantía de los créditos recogi-
dos en el artículo 6 de la Orden de 30 de abril de 2018, por la que se aprueba la convocato-
ria de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, esco-
larizados en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2018/2019.
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A la convocatoria, inicialmente, iban destinados créditos por importe de 270.000,00 euros.

La ampliación propuesta de la convocatoria asciende a la cantidad máxima de 3.250,00 
euros, que se imputará a la anualidad 2019, quedando la distribución de anualidades como 
sigue:

ANUALIDAD 2018:

— LÍNEA A: 40.000 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2018.13.02.222G.481.00, Proyecto 200613006001300, Expediente de Gasto 
025; Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2018.

— LÍNEA B: 30.000 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2018.13.02.222G.481.00, Proyecto 200613006001300, Expediente de Gasto 
026, Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2018.

— LÍNEA C: 130.000 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2018.13.02.222G.481.00, Proyecto 200613006001300, Expediente de Gasto 
027, Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2018.

ANUALIDAD 2019:

— LÍNEA A 5.000 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2019.13.02.222G.481.00 Proyecto 200613006001300, Expediente Gasto 025, 
Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2019.

— LÍNEA B 63.250 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2019.13.02.222G.481.00 Proyecto 200613006001300, Expediente Gasto 026, 
Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2019.

— LÍNEA C 5.000 euros con cargo al Expediente Gestor 1813C3S30001; Aplicación Presu-
puestaria 2019.13.02.222G.481.00, Proyecto 200613006001300, Expediente Gasto 027, 
Superproyecto 2017.1302.9003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2019.

Mérida, 6 de mayo de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de abril de 2019, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del “Acuerdo entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y los sindicatos más 
representativos en el ámbito municipal sobre los criterios generales de la 
carrera profesional horizontal del personal municipal de dicho ámbito”. 
(2019061109)

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de abril de 2019, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del 
“Acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y los sindicatos más 
representativos en el ámbito municipal sobre los criterios generales de la carrera profesional 
horizontal del personal municipal de dicho ámbito” (publicada en el DOE núm. 85, de 5 de 
mayo de 2019), se procede a su oportuna rectificación:

En la página 19915, en el primer párrafo, del texto de la resolución:

Donde dice:

“Visto el texto del “Acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y los 
sindicatos más representativos en el ámbito municipal sobre los criterios generales de la 
carrera profesional horizontal del personal municipal de dicho ámbito”, que fue suscrito con 
fecha 10 de enero de 2019, de una parte, por representantes del Excmo. Ayuntamiento, y de 
otra, por los sindicatos CSIF y UGT, y ratificado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordi-
naria celebrada el 15 de febrero de 2019”.

Debe decir:

“Visto el texto del “Acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y los 
sindicatos más representativos en el ámbito municipal sobre los criterios generales de la 
carrera profesional horizontal del personal municipal de dicho ámbito” (código de convenio: 
10100052142019), que fue suscrito con fecha 10 de enero de 2019, de una parte, por repre-
sentantes del Excmo. Ayuntamiento, y de otra, por los sindicatos CSIF y UGT, y ratificado por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2019”.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 8 de mayo de 2019 por la que se convocan subvenciones para la 
realización de programas de intervención en conductas adictivas 
desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro para el año 2019. (2019050307)

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 contempla la colaboración entre las distin-
tas Instituciones y Organizaciones, y mantiene un llamamiento permanente a las Organiza-
ciones no Gubernamentales con implantación social y con posibilidades de actuación, para 
que sumen sus esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la Comunidad Autónoma 
Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto y en aras a llevar a cabo una actua-
ción coordinada con las diversas Organizaciones no Gubernamentales que intervienen en 
este campo, se establece esta convocatoria de subvenciones para el año 2019, que podrá 
financiar el desarrollo de programas de intervención en conductas adictivas en el marco del 
Plan de Adicciones de Extremadura, en los campos de intervención que en esta convocatoria 
se detallan.

A estos efectos, en el Plan de Adiciones de Extremadura se definen las adicciones comporta-
mentales o adicciones sin sustancia, como conductas repetitivas en las que la persona pierde 
el control de la conducta, aumenta la intensidad, la frecuencia, la cantidad de tiempo y/o de 
recursos invertidos en ella, interfiriendo en el funcionamiento normal en la vida cotidiana en 
diversas áreas (familiar, social, escolar, laboral, entre otras), y sin mediar consumo de 
sustancias.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/1999, de 29 de 
marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, (DOE de 29 de abril de 1999) declara que se entiende 
por drogodependencia aquella alteración del comportamiento caracterizada por el uso 
continuado de drogas que se distingue por una serie de trastornos fisiológicos, cogniti-
vos y conductuales que indican que el sujeto ha perdido el control sobre el uso de las 
mismas, a pesar de sus consecuencias negativas en el plano físico, psicológico, familiar, 
social y laboral.

La financiación de los programas que esta convocatoria prevé encuentra su amparo en el 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, el cual contempla en su capítulo 
IV la posibilidad de otorgar subvenciones para financiar programas de intervención de 
conductas adictivas que sean desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asocia-
ciones y entidades sin ánimo de lucro.
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Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 3 del citado Decreto 72/2016, de 
31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por el Servicio Extremeño de Salud y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. La orden tiene por objeto la financiación del fomento de programas sociosanitarios de 
prevención, asistencia, reinserción, investigación, formación en materia de conductas 
adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 
2018-2023, detallados a continuación:

 I. Programas asistenciales para personas afectadas por conductas adictivas:

a) Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comunidades Tera-
péuticas.

b) Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas.

c) Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al consumo de sustan-
cias adictivas.

II. Programas de prevención de conductas adictivas:

a) Actividades informativas y de sensibilización dirigidas a la población general.

b) Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de educa-
ción para la salud.

c) Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, familiar, comu-
nitario y laboral.

d) Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de libertad en 
centro de internamiento.

e) Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes.

III. Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas adicti-
vas.

IV. Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral.
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 V. Programas de reincorporación social de conductas adictivas:

a) Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas con 
problemas jurídico-penales.

b) Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas que se 
encuentren privados de libertad.

2. La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los Capítulos I y IV del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107 de 6 de junio 
de 2016).

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

1. Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y enti-
dades sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas 
adictivas como uno de sus fines u objetivos.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en mate-
ria de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conduc-
tas adictivas.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del decreto de bases reguladoras el procedi-
miento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

Artículo 4. Plazo y forma de presentación, documentación y subsanación de solici-
tudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes, conforme al anexo I de la orden, será de 15 días 
hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario 
Oficial de Extremadura de la orden y del extracto a que se refiere el artículo 20.8 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones e irán acompañadas de la 
siguiente documentación:

a) Programa a desarrollar, conforme al anexo II de la orden.

b) Acreditación de la condición de representante legal de la entidad solicitante.

c) Copia del Documento Nacional de Identidad del representante legal de la entidad, en el 
caso de presentar oposición a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de 
identidad personal (SVDI).



Jueves, 16 de mayo de 2019
21965

NÚMERO 93

d) Copia de los Estatutos de la entidad.

e) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad, en el caso de presentar 
oposición a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación 
fiscal.

f) Balance económico correspondiente al ejercicio 2018, donde se haga constar 
detalladamente los ingresos recibidos y gastos realizados, agrupados por partidas 
específicas, según el fin a las que fueron destinadas, conforme al anexo III de la 
orden.

g) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica, en el caso de presentar oposición a que el órgano gestor realice 
de oficio dichas consultas.

h) El solicitante podrá acompañar el alta de terceros o, en su caso, indicar el código IBAN 
de la cuenta en la que desea que se efectué el ingreso de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11.c) del decreto de bases reguladoras.

i) Para valorar el número de meses a que se refiere el artículo 8.1 será necesario acompa-
ñar un certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando los 
programas y el número de meses completos que abarca su ejecución.

j) En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/
indicada del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, se deberá además acompañar:

— Copia del contrato de alquiler, escritura de titularidad o cualquier otro documento 
que acredite el uso o posesión del inmueble que justifique estar en posesión de una 
sede local con más de un año de antigüedad en cada una de las poblaciones donde 
se proponga realizar el programa.

— Compromiso de que, al menos, un 40 % de la jornada laboral semanal del personal 
técnico se destina al desarrollo de este programa con exclusividad, según el anexo 
IV de la orden.

— En el caso de realizarlo en colaboración con centros educativos o entidades loca-
les a efectos de lo dispuesto en el artículo 8.10.2 será necesario acompañar un 
compromiso de colaboración con dichos centros o entidades, según el anexo V 
de la orden.

2. Las/os interesadas/os que concurran a la convocatoria sólo podrán presentar una soli-
citud con un único programa. El programa solicitado no contendrá actividades ni inter-
venciones que formen parte de otro programa ya subvencionado por el Servicio Extre-
meño de Salud.
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3. Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de 
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud y podrán ser presentadas en los luga-
res contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

4. Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de 
registro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requeri-
rá al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del Director Gerente 
del Servicio Extremeño de Salud, en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 
Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que podrá reali-
zar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que estará 
presidida por la Directora General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud o 
persona en quien designe perteneciente a la Secretaria Técnica de Drogodependencias, un 
Titulado Superior-Especialidad Medicina, dos Titulados Superiores —Especialidad Psicolo-
gía—, un Técnico —especialidad Trabajo Social— y un Auxiliar —Especialidad Administra-
ción General—, que realizará las funciones de secretario con voz pero sin voto. Estos últi-
mos estarán adscritos a la Secretaria Técnica de Drogodependencia y serán designados 
por la presidenta de la Comisión.

La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios del 
SES tras la publicación de la presente orden. A la Comisión de Valoración le será de apli-
cación lo previsto en los apartados 2 y 3 el artículo 8 del decreto 72/2016, de 31 de 
mayo. La propuesta de resolución de la Dirección General de Salud Pública no podrá sepa-
rarse del informe de la Comisión de Valoración.
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El funcionamiento de la comisión se regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los 
órganos colegiados.

Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de 
base al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

4. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la orden.

La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima al interesado para enten-
derla desestimada por silencio administrativo.

Frente a la resolución del procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que 
procedan, de conformidad con la normativa vigente.

5. Si el interesado no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo de 
Alta a Terceros, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la conce-
sión de la subvención, deberá presentarlo, en original, debidamente cumplimentado 
o, en el caso de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, declaración del 
beneficiario o representante legal de la entidad en el que se haga constar expresa-
mente el número de cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, 
según apartado 2 del anexo I.

6. La resolución de concesión además de contener las personas o entidades solicitantes a las 
que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o 
condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publicidad y, en su 
caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convoca-
toria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los crite-
rios de valoración previstos en la misma.

En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna 
de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando 
con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas.
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El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesa-
da que deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días. En caso de aceptación 
la Dirección Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación indi-
vidualizada.

Artículo 6. Financiación.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 
2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2019, en la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con cargo al 
Código Proyecto de Gasto 200839010002 por importe de 237.000 euros, en la aplicación 
presupuestaria 39.01.212D.489.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto 200639010005 
por importe de 40.000 euros, en la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con 
cargo al Código Proyecto de Gasto 200639010008 por un importe de 213.000 euros y en 
la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto 
201739010002 por un importe de 165.158 euros.

El importe global aplicable a la presente orden de convocatoria asciende a 655.158 euros.

2. La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación 
de crédito o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de resolver la conce-
sión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes.

3. La cuantía individualizada de la subvención será distribuida en función de la puntuación 
obtenida por aplicación de los criterios objetivos del artículo 8 de la siguiente forma:

Puntos
Porcentaje aplicado a la 

cantidad solicitada

35 o más 80 %

30 a 34 70 %

21 a 29 60 %

10 a 20 50 %
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Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 10 puntos, salvo que 
el programa presentado tenga especial interés, y esté justificado por razones de 
conflictividad social o marginal existentes que supongan un riesgo para la salud 
pública en los términos definidos en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Públi-
ca de Extremadura, en este caso, la cuantía de la subvención será el 50 % de la 
cantidad solicitada.

El importe máximo a conceder para los distintos programas, sin perjuicio de lo establecido 
en el punto 5 de este apartado, será:

— Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral: 28.000 €.

— Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

— Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de juego patológico: 15.000 €.

— Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

— Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), 
específico de menores infractores privados de libertad en centro de internamien-
to: 15.000 €.

— Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol 
en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 
10.000 €.

— Resto de programas regulados en el capítulo: 10.000 €.

4. El crédito máximo disponible será distribuido por orden decreciente en función de la 
puntuación final obtenida por los solicitantes. Excepcionalmente, cuando varios solicitan-
tes obtengan la misma puntuación y el crédito disponible no pueda cubrir la totalidad de 
las ayudas se prorrateará a partes iguales entre todos ellos.

5. La cuantía solicitada por el interesado actuará como límite máximo de la subvención a 
conceder.

Artículo 7. Gastos Subvencionables.

1. Son gastos subvencionables los siguientes:

a) Gastos de personal para el desarrollo del programa.
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b) Gastos derivados de desplazamientos y dietas del personal encargado del desarrollo del 
programa.

c) Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo de 
las actividades del programa subvencionado.

d) Gastos de mantenimiento de inmueble, donde se desarrollan las actividades del progra-
ma: alquiler, suministros de agua, energía eléctrica y teléfono, gastos de limpieza, 
comunidad o similares.

e) Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, promo-
ción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en prensa, 
programas periódicos de radio y televisión, o similares).

f) Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o simila-
res relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos 
relacionados con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o 
audiovisual.

2. No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventa-
riable tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electro-
domésticos y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de 
restauración y bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y 
alojamiento así como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de 
personas y gastos para el transporte de materiales excepto los originados por el tras-
porte de equipos o materiales alquilados necesarios para la realización de las activida-
des del proyecto.

3. Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

La concesión de las ayudas se hará de acuerdo con los criterios y la ponderación que a conti-
nuación se relaciona:

1. Número de meses naturales ejecutando programas en materia de conductas adictivas 
dentro de los objetivos definidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. Se 
valorará hasta un máximo de 15 puntos:

— De 169 meses en adelante: 15 puntos.

— De 157 a 168 meses: 10 puntos.

— De 109 a 156 meses: 6 puntos.

— De 73 a 108 meses: 4 puntos.
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— De 25 a 72 meses: 2 puntos.

— De 12 a 24 meses: 1 punto.

2. Realización del mismo programa de conductas adictivas por parte de la misma entidad, 
recibiendo financiación del Servicio Extremeño de Salud.

Se asignará un punto por año subvencionado hasta un máximo de 10 puntos.

3. Si sus memorias incluyen datos cuantitativos que permitan la disgregación por edad o 
sexo: 1 punto.

4. Contenido y calidad técnica del programa:

4.1. Se valorará en función de los siguientes ítems:

— La finalidad del programa es acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023.

— Descripción de objetivos específicos.

— Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones.

— Procedimiento de intervención detallado: modelo teórico, actividades y 
metodología.

— Especificación de los destinatarios y perfil: número de beneficiarios y necesidades 
específicas de intervención.

— Concreción de instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y 
resultados del mismo.

4.2. Se atribuirá hasta un máximo de 5 puntos:

— Si están recogidos todos los ítems en la forma indicada anteriormente: 5 
puntos.

— Si están recogidos entre 4 y 5 ítems en la forma indicada anteriormente: 2 
puntos.

— Si están recogidos menos de 4 ítems en la forma indicada anteriormente: 0 
puntos.

5. Financiación del programa por otra entidad pública o privada, se valorará hasta un máxi-
mo de 2 puntos:

— Recibe financiación de dos o más entidades públicas o privadas: 2 puntos.
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— Recibe financiación de una entidad pública o privada: 1 punto.

6. Inexistencia de recursos públicos o privados para el mismo fin en el entorno donde se va a 
desarrollar el programa, se valorará con 2 puntos.

7. Coordinación y utilización de recursos comunitarios complementarios, se valorará hasta un 
máximo de 2 puntos:

— En el desarrollo del programa están implicados 2 o más recursos comunitarios comple-
mentarios del entorno: 2 puntos.

— En el desarrollo del programa está implicado al menos 1 recurso comunitario comple-
mentario del entorno: 1 punto.

8. En el caso de los programas ambulatorios asistenciales a personas con problemas de 
conductas adictivas, se valorará el número de beneficiarios atendidos en el último 
programa financiado por el Servicio Extremeño de Salud, hasta un máximo de 6 
puntos:

— Más de 60 beneficiarios: 6 puntos.

— De 31 a 60 beneficiarios: 3 puntos.

— De 1 a 30 beneficiarios: 2 puntos.

9. En el caso de los programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comuni-
dades Terapéuticas, se valorará el número de beneficiarios del último programa financiado 
por el Servicio Extremeño de Salud, hasta un máximo de 6 puntos:

— Más de 20 beneficiarios: 6 puntos.

— De 11 a 20 beneficiarios: 3 puntos.

— De 1 a 10 beneficiarios: 2 puntos.

10. En el caso de Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo 
de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitan-
tes, sobre la base de los datos publicados por el INE en 2019, se atribuirán hasta 
26 puntos.

10.1. En función del número de población hasta un máximo de 20 puntos:

— Si el programa se desarrolla en una población: 10 puntos.

— Si el programa se desarrolla en dos poblaciones: 15 puntos.

— Si el programa se desarrolla en tres o más poblaciones: 20 puntos.
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10.2. En función del ámbito de actuación hasta un máximo de 6 puntos:

— Si el programa se desarrolla en zonas de ocio nocturno: 2 puntos.

— Si el programa se desarrolla en colaboración con centros educativos de Extre-
madura: 2 puntos.

— Si el programa se desarrolla en colaboración con entidades locales: 2 puntos.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de 
aplicación.

Artículo 10. Pago y justificación.

1. Recaída resolución favorable de subvención se abonará el 50 % de la totalidad de la 
misma y el 50 % restante cuando se certifiquen y justifiquen gastos y pagos correspon-
dientes al 50 % inicial.

2. La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días siguientes a la 
recepción de los fondos, certificado acreditativo de haber incluido en su contabili-
dad el ingreso del importe anticipado con destino a la finalidad para la que ha 
sido otorgada.

3. Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá remitir, antes del 1 de marzo de 
2020, a la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, certifica-
ción y justificación de gastos y pagos correspondientes al segundo pago, así como memo-
ria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas según modelo 
anexo VI y anexo VII, respectivamente, de la orden.

No obstante lo anterior, la entidad beneficiaria deberá acreditar el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos utilizados en la cofinan-
ciación de las actividades subvencionadas.

4. Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores deberán ser expedidas, por 
el Secretario con el visto bueno del Presidente y para la justificación de los gastos y pagos 
deberán ser presentadas originales o copias compulsadas de las facturas y demás docu-
mentos valor probatorio equivalente, acompañados de una relación detallada de dichos 
justificantes.

5. La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.
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Artículo 11. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será nece-
saria publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 12. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.

Disposición adicional única. Autorización.

Se faculta al Director Gerente y a la Directora General de Salud Pública para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarios para la aplicación y ejecución de la presente orden, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final única. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesa-
dos, podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de 
Sanidad y Políticas Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura o impugnarla directa-
mente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualesquiera otras acciones o recursos que consideren 
pertinentes. En el supuesto en el que se hubiere formulado recurso de reposición, 
hasta que no haya sido resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de dicho recurso, no podrá formularse el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo.



Jueves, 16 de mayo de 2019
21975

NÚMERO 93

Todo ello de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE  

INTERVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Solicitante: 

Provincia: 

Fecha de entrada: 

Expediente Número: 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

 

Nombre completo: C.I.F.: 

Siglas de la Entidad:

Nº del registro Unificado de Asociaciones:

Domicilio a efectos de notificaciones: 

 

Tfno.: Fax: E-Mail

Población: Provincia:

Código Postal:
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2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta según art. 11c) del 
decreto de bases reguladoras. 

 

Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

 

En caso de no estar dado de alta se podrá adjuntar el documento de alta de 
terceros debidamente cumplimentado. 

 

3.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE 
LA ENTIDAD SOLICITANTE. 

 

Apellidos: Nombre:

D.N.I.: Código Postal:

Población: Provincia:

Relación con la entidad para la que solicita ayuda: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Jueves, 16 de mayo de 2019
21977

NÚMERO 93



4. PROGRAMA PARA EL QUE SE PRESENTA SOLICITUD. 
 

Denominación del programa Coste total Importe solicitado

 

 

 

5. EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA 
(Señalar con una X lo que proceda). 

 

� Renuncio 

� No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 

 

6.  CONSULTA DE DATOS. 

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos de identidad personal del 
representante legal de la entidad, los datos de identificación fiscal de la misma y 
los certificados o información exigidos en  relación a las obligaciones de la 
entidad de estar al corriente con las Haciendas estatal y autonómica, así como 
con la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, las entidades 
solicitantes podrán oponerse a la realización de dicha consulta de oficio, 
indicándolo así en el apartado que a continuación se ofrece al efecto, debiendo 
presentar entonces el documento identificativo o la certificación administrativa 
correspondiente expedida en soporte papel por el órgano competente. 

� ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de 
identidad personal del representante legal de la entidad que consten en 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 
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� ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de 
identificación fiscal de la entidad que consten en archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los serivcios ofrecidos por el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), o el sistema de desarrollo 
estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos 
(DEHESA). 

� ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro 
al corriente de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

� ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro 
al corriente de mis obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

� ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que me encuentro 
al corriente de mis obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

En caso de no autorizar, deberá aportar, junto a la solicitud las 
correspondientes certificaciones administrativas en vigor en soporte papel, 
expedidas por los órganos competentes. 

 

7. DECLARO. 

1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se 
acompañan son ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases 
reguladoras de esta subvención. 
 
2. Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas 

por otras entidades en más de un 100%.    

3. Que la entidad que represento no está incursa en las prohibiciones 
reguladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011. 

  
4. En caso de solicitar una subvención para programas asistenciales, declaro 

que la entidad…………………...............................…..cuenta con la autorización 

administrativa exigida en el artículo 2.2 de la orden. 
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8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 

 Descripción del programa según anexo II de la orden. 
 Acreditación de la condición de representante legal del solicitante. 
 DNI del representante legal de la entidad, en caso de oposición a que se 

recabe de oficio. 
 Estatutos de la entidad.  
 Tarjeta de identificación fiscal, en caso de oposición a que se recabe de 

oficio.  
 Balance Económico según anexo III de la orden. 
 Documento de alta de tercero, en su caso. 
 Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería General 
de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica, en el caso de 
presentar oposición a que el órgano gestor realice de oficio dichas 
consultas. 

 Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios 
objetivos: 
__________________________________________________________
___________________ 
__________________________________________________________
________________ 

__________________________________________________________
_________________ 

En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de 
prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en menores en 
poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, se deberá 
además acompañar: 
 Copia del documento que acredite el uso o posesión del inmueble. 
 Compromiso de dedicación de al menos 40% de la jornada laboral 

semanal, según el anexo IV de la orden. 
 En su caso, compromiso de colaboración con centros educativos o 

entidades locales, según el anexo V de la orden. 
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Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de 
esta Administración y no han transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su 
aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados y será comprobado de oficio. 

 

Fecha de 
presentación 

Órgano o 
dependencia  

Documentación 

   

   

   

   

   

 

 

 

En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
 

Representante de la Entidad 

y sello de la misma 

            Fdo.                                       
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  
 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, se tratarán de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de 
abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura:  

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 

06800 MÉRIDA 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
 

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la 
tramitación del expediente de subvención  en el año 2019 del que trae causa 
siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública. 

 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de 
los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o 
el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, 
que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a 
usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de 
los tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio 
de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 
solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 
reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados. 

En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
 
Sello de la Entidad beneficiaria.   El Representante Legal. 
 

 
Fdo.:  

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 

06800 MÉRIDA 
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ANEXO II 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 

- Caso de que lo reflejado ocupe mayor espacio del reservado, adjuntar como 
anexos. 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  

• Denominación del programa 
 

 

• Correspondencia con el artículo 1 de la Orden de convocatoria. 
(Referido a las definiciones de programas que aparecen en el artículo 1) 

 

 

• Justificación del programa (motivos, necesidad de su realización). 
Caso de que se trate de programas de investigación aplicada, 
especificar además el marco teórico desde el que se parte. 

 

 

• Población diana o colectivo al que va dirigido el programa 
(delimitándolo todo lo posible) 

 

 

• Contexto de aplicación o entorno donde se desarrollará el programa 
(asistencial, preventivo -escolar, familiar, laboral, comunitario, 
selectivo o de reincorporación social) 

 

 

• Objetivos (definidos operativamente, generales, específicos, 
estratégicos y de resultado) 
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• Adicciones que se trabajan en el programa: 
 

�  Adicciones en general   � Tabaco 

�  Opiáceos   �  Fármacos 

�  Alcohol   �  Cánnabis 

�  Sustancias Adictivas Sintéticas  �  Cocaína y derivados 

�  Juego Patológico 

�  Otros 

• Metodología, tamaño del grupo sobre el que se va a intervenir y 
material didáctico o técnico necesario para el desarrollo del 
programa, en su caso. 

 

 

• Contenido y fases del programa. 
Descripción de las actividades a desarrollar en el mismo: 

 

 

Actividades (cumplimentar una hoja por actividad). 

De cada actividad indicar: 

-Actividad nº 

-Nombre: 

-Descripción: 

-Población a la que va dirigida: 

   Tipo de Colectivo   Nº de participantes     Persona Responsable   

-Relación de la actividad con los objetivos del programa: 

-Entorno donde se va a realizar: 
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-Recursos Humanos:      

        Número             Titulación  Tipo de relación laboral 

-Voluntarios: 

        Número   Titulación        Horas dedicadas 

-Recursos Materiales: 

        Tipo   Número 

-Instituciones que van a participar: 

        Nombre              Tipo de colaboración    Tipo de acuerdo 

-Recursos de la comunidad que se van a utilizar: 

-Evaluación prevista (Describir instrumentos y formas de aplicación): 

A) Describir instrumentos a utilizar 

B) Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos 

C) Momento de la Evaluación 

-Presupuesto:                                            

Calendario (reparto de actividades): 

   Actividad  Meses Días  Fecha inicio Fecha fin 

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, 
trimestral,...) en la coordinación con la Secretaría Técnica de 
Drogodependencia. 

• Presupuesto detallado del proyecto: 
 

Desglose de los gastos: Importe en  

Personal (detallado por cada profesional) 

 

 

Material 
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Local/locales  

 

Bienes y Servicios 

 

 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ..) 

 

 

Fuentes de Financiación: (Consejerías, Ayuntamientos, 
Cajas de Ahorro, Ministerios, Otras Entidades): 

 

 

Presupuesto Total del Programa         

 IMPORTE:          
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ANEXO III 

BALANCE ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

 (Indicar sólo las ayudas/subvenciones solicitadas y/o concedidas para la 
misma finalidad durante el año 2018) 

• Solicitadas:   
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes 

públicos o privados 
Importe  

   

   

   

   

   

   

• Concedidas: 
Fecha/Año Otras Administraciones/Entes 

públicos o privados 
Importe  

   

   

   

   

   

   

 

No ha solicitado ni obtenido ayuda/subvención para la misma 
finalidad. 

En                               , a           de                                          de          

El/La Representante 

Fdo.:  
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ANEXO IV 

 

 

D……………………………………………………………………………………………………………………., en 
nombre y representación de la entidad………………………………………………………….,  

 

DECLARA 

Que la entidad………………………………………………………………………….se compromete a 
destinar al menos un 40% de la jornada laboral semanal del  personal técnico 
contratado para el desarrollo del programa de prevención selectiva/indicada 
del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, con exclusividad. 

 

En……………………………..a……de…………………………………………de…………… 

 

 

 

 

 Fdo.: 
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ANEXO V 

 

COMPROMISO DE COLABORACIÓN 

 

La Asociación:______________________________________________________________ 

en colaboración con la entidad/centro educativo: __________________________________ 

________________________________________________________________________, 

se comprometen a realizar las siguientes actividades para un programa de prevención 
selectiva/indicada del consumo de alcohol en menores en la población 
de__________________________________:                                                                                  

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
 

Fdo.:                                                                Fdo.: 

 

Responsable de la Asociación________________  Responsable de la entidad____________ 
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ANEXO VI 
 

D.                                                                       como Secretario/Tesorero 
de la Entidad __________________________________de                       
(localidad), certifico que la relación de gastos habidos en la ejecución del 
Programa de Intervención en Conductas Adictivas, subvencionado por el 
Servicio Extremeño de Salud de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
durante el año 2019, son los recogidos en la relación nominal de facturas que 
aparecen en la siguiente tabla, así como que todas las facturas y demás 
justificantes se encuentran depositadas en la sede de la mencionada Entidad. 

FECHA Nº DE FACTURA CONCEPTO IMPORTES 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Documentación que se adjunta: 

        Originales o copias compulsadas de todas las facturas relacionadas. 

 En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
 

      Vº Bº del Presidente     El Secretario/Tesorero 

Fdo.:         Fdo.: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO VII 

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y DESARROLLADAS EN 
EL CAMPO DE LAS ADICCIONES CON Y SIN SUSTANCIA POR LA 

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL, ASOCIACIÓN O ENTIDADAD 
SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE 2019 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO 
Denominación del programa 
 

 

Población diana o colectivo al que se ha dirigido el programa  
 

 

Contexto de aplicación o entorno donde se ha desarrollado el 
programa  
 

 

Objetivos Conseguidos (definidos operativamente, generales, 
específicos, estratégicos y de resultado) 
 

 
 
Adicciones que se han trabajado en el programa: 
 
�  Adicciones en general  � Tabaco 

�  Opiáceos   �  Fármacos 

�  Alcohol   �  Cánnabis 

�  Sustancias adictivas Sintéticas  �  Cocaína y derivados 

�  Juego Patológico 

�  Otros 

Metodología, tamaño del grupo sobre el que se ha intervenido y 
material didáctico o técnico empleado para el desarrollo del programa. 
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Contenido y fases del programa. 
Descripción de las actividades desarrolladas: 

 

Evaluación Realizada: 
Describir instrumentos utilizados 

Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos 

Calendario de actividades realizadas.  

   Actividad  Meses Días  Fecha inicio Fecha fin 

Desglose de los gastos: 

 

Importe en  

Personal (detallado por cada profesional) 

 

 

Material  

 

Local/locales 

 

 

Bienes y Servicios 

 

 

 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ..) 

 

 

 

Fuentes de Financiación: (Consejerías, 
Ayuntamientos, Cajas de Ahorro, Ministerios, 
Otras Entidades): 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 8 de mayo de 2019 por la que se convocan 
subvenciones para la realización de programas de intervención en 
conductas adictivas desarrollados por organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para el año 2019. (2019050306)

BDNS(Identif.):454599

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE:

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención las Organizaciones no Gubernamentales, Asociaciones y Enti-
dades sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas 
adictivas como uno de sus fines u objetivos.

Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar 
con la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en 
materia de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las 
conductas adictivas.

Segundo. Objeto.

La orden tiene por objeto la financiación del fomento de programas sociosanitarios de 
prevención, asistencia, reinserción, investigación, formación en materia de conductas adicti-
vas de acuerdo con los objetivos recogidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-
2023, detallados en el artículo 1 de la orden.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los Capítulos I y IV del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107 de 6 de junio de 
2016).

Cuarto. Cuantía.

Para la anualidad 2019, las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que 
figuran en la Ley 1/2019, de 4 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2019, en la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con 
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cargo al Código Proyecto de Gasto 200839010002 por importe de 237.000 euros, en la apli-
cación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto 
200639010005 por importe de 40.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
39.01.212D.489.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto 200639010008 por un importe de 
213.000 euros y en la aplicación presupuestaria 39.01.212D.489.00 con cargo al Código 
Proyecto de Gasto 201739010002 por un importe de 165.158 euros.

El importe global aplicable a la orden de convocatoria asciende a 655.158 euros.

La cuantía de la subvención, en función de la puntuación obtenida, será distribuida de la 
siguiente forma:

Puntos
Porcentaje aplicado a 
la cantidad solicitada

35 o más 80 %

30 a 34 70 %

21 a 29 60 %

10 a 20 50 %

El importe máximo a conceder para los distintos programas será:

a) Programas de Centros de día de reincorporación sociolaboral: 28.000 euros.

b) Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de alcohol: 12.000 euros.

c) Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de juego patológico: 15.000 euros.

d) Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 euros.

e) Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), específico 
de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 euros.

f) Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en menores 
en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 euros.

g) Resto de programas regulados en el capítulo: 10.000 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden y 
del presente extracto.

2. Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido en artículo 
4 de la orden de convocatoria.

Sexto. Otros datos.

El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria de las ayudas para la 
realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura durante el año 2018, aprobada mediante Orden 
de 19 de julio de 2018. (2019050303)

BDNS(Identif.):410698

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 152, de 6 de agosto de 2018, extracto de la convocatoria de las ayudas para 
la realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura durante el año 2018 aprobada mediante Orden de 19 de julio de 2018, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) con la identificación: 410698.

En relación con el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta se esta-
blece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la 
tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los 
proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en 
las convocatorias abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modifi-
cación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la 
convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como 
quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la ampliación de los créditos previstos en el 
artículo 5.1 de la convocatoria, correspondiente al proyecto de gasto 2005.17.04.0010, 
denominado “Promoción de eventos y campeonatos deportivos”, de la anualidad 2019, resul-
tando para éste un importe de 116.000 euros y a la modificación del extracto de 19 de julio 
de 2018, en el apartado Cuarto referido a la cuantía, de manera que el crédito total de la 
convocatoria queda fijado en 251.000 euros, siendo las aplicaciones, proyectos y cuantía 
correspondientes las siguientes:
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Ejercicio 2018: Ciento treinta y cinco mil euros (135.000 euros) con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15.04.274A.489.00, Superproyecto 2005.17.04.9002, Proyecto 
2005.17.04.0010, denominado “Promoción de eventos y campeonatos deportivos”, Expedien-
te del gasto n.º 032, y expediente del gestor 1815DPS48048, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.

Ejercicio 2019: Ciento dieciséis mil euros (116.000 euros) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 15.04.274A.489.00, Superproyecto 2005.17.04.9002, Proyecto 2005.17.04.0010, 
denominado “Promoción de eventos y campeonatos deportivos”, Expediente del gasto n.º 
032 y expediente del gesto 1815DPS48048, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2019.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria correspondiente al año 
2018 de las ayudas del programa “Somos deporte”, aprobada mediante 
Orden de 3 de julio de 2018. (2019050304)

BDNS(Identif.):408165

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 140, de 19 de julio de 2018, extracto de la convocatoria de ayudas correspon-
diente al programa “Somos deporte” aprobada mediante Orden de 3 de julio de 2018, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) con la identificación: 408165.

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se 
establece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modificación previa del expe-
diente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un 
anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, 
de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convoca-
toria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la ampliación de los créditos previstos en el 
artículo 2.9 de la orden de convocatoria correspondiente al proyecto de gasto 
2017.13.05.0001 “Somos deporte”, de la anualidad 2019, resultando para éste un importe 
de 220.000 euros y a la modificación del extracto de 3 de julio de 2018, en el apartado Cuar-
to referido a la cuantía, de manera que el crédito total de la convocatoria queda fijado en 
495.000 euros, siendo las aplicaciones, proyectos y cuantía correspondientes a las ayudas 
del Programa “Somos Deporte” las siguientes:

Ejercicio 2018: Doscientos setenta y cinco mil Euros (275.000,00 Euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.04.274A.481.00, Superproyecto 2005.17.004.9001 “Plan tecnifica-
ción y alto rendimiento deportivo” y Proyecto 2017.13.005.0001 “Somos Deporte”, Expedien-
te del gasto n.º 002, y expediente del gestor 1815DPS48001 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018.
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Ejercicio 2019: Doscientos veinte mil euros (220.000 Euros) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 15.04.274A.481.00, Superproyecto 2005.17.004.9001 “Plan tecnificación y alto 
rendimiento deportivo” y Proyecto 2017.13.005.0001 “Somos deporte”, Expediente del gasto 
n.º 002 y expediente del gesto 1815DPS48001 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2019.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se somete a trámite de audiencia e información pública el proyecto de 
Orden por la que se establecen las especialidades del procedimiento y los 
criterios objetivos para la obtención de la calificación de explotación agraria 
prioritaria y para la determinación de la condición de agricultor o agricultora 
a título principal. (2019061086)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Orden por la que se establecen las especialidades del procedimiento 
y los criterios objetivos para la obtención de la calificación de explotación agraria prioritaria y 
para la determinación de la condición de agricultor o agricultora a título principal, afectando 
el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento a audiencia e 
información pública, que se desarrollará por un periodo de siete días hábiles en aplicación del 
apartado 4.º del citado artículo, plazo que se computará a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que 
cualquier persona interesada pueda examinar el texto de proyecto y formular las alegaciones 
o sugerencias que estime oportunas.

El proyecto de orden permanecerá expuesto, durante los días señalados, en horario de 10:00 
a 14:00 horas en las dependencias del Gestión de Solicitud Única y Explotaciones Agrarias de 
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas en avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Bada-
joz), así como en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

Mérida, 30 de abril de 2019. El Secretario General, F. JAVIER GASPAR NIETO .

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de marzo de 2019 por el que se 
somete a información pública la aprobación inicial del Plan Territorial de La 
Campiña, incluido el estudio ambiental estratégico. (2019080593)

Advertido error en el Anuncio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de 18 de marzo de 2019, por el que se somete a información pública la aprobación inicial 
del Plan Territorial de La Campiña, incluido el estudio ambiental estratégico, publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 71, de fecha 11 de abril, se procede a efectuar la siguiente 
rectificación:

En el primer párrafo del anuncio,

Donde dice:

“Aprobado inicialmente, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña, en cuyo 
ámbito geográfico se encuentran los municipios de de Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo 
de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, 
Reina, Retamal de Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y 
Villagarcía de la Torre, se somete el mismo, así como el estudio ambiental estratégico, a un 
periodo de información pública, por plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
última publicación de este anuncio”.

Debe decir:

“Aprobado inicialmente, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña, en cuyo 
ámbito geográfico se encuentran los municipios de Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de 
Llerena, Casas de Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llera, 
Llerena, Maguilla, Malcocinado, Peraleda del Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de 
Llerena, Trasierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la 
Torre, se somete el mismo, así como el estudio ambiental estratégico, a un periodo de infor-
mación pública, por plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción de este anuncio”.

• • •
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ANUNCIO de 26 de abril de 2019 sobre notificación de trámite de audiencia 
relativo a solicitudes de cesiones de derechos de pago básico, campaña 
2018. (2019080577)

Conforme a lo previsto en el artículo 59 de la Orden de 24 de enero de 2018, por la 
que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las 
ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como los 
derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los regis-
tros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores integrados, 
operadores ecológicos y general de la producción agrícola de ámbito nacional, campaña 
2018/2019, y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a 
los destinatarios relacionados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones 
de la Directora de Programas de Pago Único sobre trámites de audiencia relativos a 
solicitudes de cesiones de derechos de pago básico para la campaña 2018.

Los interesados tienen acceso a consultar su comunicación personal utilizando sus Claves 
principales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condi-
ción de interesados, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente trámite, para que realicen las alegaciones y presenten los documentos que estimen 
pertinentes.

Mérida, 26 de abril de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.
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A N E X O

TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7302305 B06610356 

03/7303106 008483734T

09/0000003 006812788G

09/7302297 006930641M

09/7302971 006887926R

15/7300291 076219428G

17/7301448 076207805L

17/7301862 076218434E

17/7302241 008786461R

19/7300809 008347576W

22/7301134 009177134L

29/0000040 080033902C

29/7303174 G06208797 

32/7302360 009151526X
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TITULARES

N.º Expediente NIF

35/0000005 044402789R

37/0000007 075992982Q

44/0000006 008757336V

50/0000045 080039447E

50/0000072 079258863N

50/0000087 070799679K

50/0000096 008511914M

51/7302992 E06049381 

51/7302993 001375273B

54/0000061 006812788G

54/0000072 009167733W

54/7301044 080038247H

54/7302649 B06629091 

54/7303361 009180013T

60/0000058 044405738Y
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TITULARES

N.º Expediente NIF

65/0000076 008103585H

73/03249 008737722E

80/0000069 008679525S

92/7303013 051074277V

98/7301409 B06364673 

RECEPTORES

N.º Expediente NIF

09/0000003 006812788G

09/7302971 006887926R

17/7301448 076207805L

17/7302241 008786461R

19/7300809 008347576W

50/0000045 080039447E

50/0000087 070799679K
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

51/7302992 E06049381 

51/7302993 001375273B

92/7303013 051074277V

98/7301409 B06364673 

03/7302305 B06610356 

03/7303106 008483734T

09/7302297 006930641M

15/7300291 076219428G

17/7301862 076218434E

22/7301134 009177134L

29/0000040 080033902C

29/7303174 G06208797 

32/7302360 009151526X

35/0000005 044402789R

37/0000007 075992982Q
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RECEPTORES

N.º Expediente NIF

44/0000006 008757336V

50/0000072 079258863N

50/0000096 008511914M

50/7301184 008410190X

54/0000027 008425238Q

54/0000061 006812788G

54/0000072 009167733W

54/7301044 080038247H

54/7302649 B06629091 

54/7303361 009180013T

60/0000058 044405738Y

65/0000076 008103585H

73/03249 008737722E

80/0000069 008679525S

• • •
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ANUNCIO de 29 de abril de 2019 sobre notificación de resoluciones de 
concesión de ayudas a la agricultura de conservación en zonas de 
pendiente pronunciada convocadas por Orden de 27 de enero de 2017. 
(2019080573)

Conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Orden de 27 de enero de 2017 por la que 
se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas 
del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados 
de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de 
explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores integrados, operado-
res ecológicos y general de la producción agrícola de ámbito nacional, campaña 
2017/2018, y lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a 
los destinatarios relacionados en el anexo adjunto, la notificación de resoluciones de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería relativas a las solicitudes de ayudas a la 
agricultura de conservación en zonas de pendiente pronunciada convocadas por Orden 
de 27 de enero de 2017.

Los interesados tienen acceso a consultar su resolución personal utilizando sus Claves princi-
pales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección:

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente resolución ante la Excma. Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas sin perjuicio de que, el interesado, pueda interponer cualquier otro que 
estime pertinente.

Mérida, 29 de abril de 2019. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA GUERRE-
RO PÉREZ.
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AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR

ANUNCIO de 7 de mayo de 2019 sobre aprobación inicial del Plan General 
Municipal. (2019080574)

De conformidad con dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y legislación concordante, se expone a 
información pública por plazo de 45 días a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, el Plan General Municipal aprobado 
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar, reunido en sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 de abril de 2019, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://alcuescar.sedelectronica.es].

La documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales en horario de 9.00 
a 14.00 horas de lunes a viernes, y durante el período de exposición pública.

Alcuéscar, 7 de mayo de 2019. El Alcalde, NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

ANUNCIO de 3 de mayo de 2019 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 5 del Plan General Municipal. (2019080575)

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de abril 
de 2019, la modificación puntual n.º 5 del Plan General Municipal de Torre de Don Miguel, de 
conformidad con el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura y artículo 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura; se somete a información públi-
ca por el plazo de 30 días a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el DOE.

Durante referido plazo los expedientes podrán ser examinados por cualquier interesado en 
las dependencias municipales a fin de que se formulen las alegaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

Torre de Don Miguel, 3 de mayo de 2019. La Alcaldesa-Presidenta, VALENTINA JIMÉNEZ JACINTO.
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SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIAL DEHESA TEMPLO DE 
DIANA

ANUNCIO de 9 de abril de 2019 sobre extinción de la Sociedad. (2019080589)

Doña Alicia Cabrera Lozano, liquidadora única de entidad “Dehesa Templo de Diana, Sociedad 
Cooperativa Especial en liquidación”

CERTIFICO:

Que la Asamblea General extraordinaria y universal celebrada el día con fecha 15 de diciem-
bre de 2016 se aprobó por unanimidad: la extinción de la sociedad, aprobando balance 
cerrado a fecha 18 de noviembre de 2016, del que resulta un activo y un pasivo de cero 
euros y el informe completo sobre las operaciones de Liquidación y el Proyecto de División 
entre los socios del activo resultante.

Y para que conste, expido esta certificación.

Mérida, 9 de abril de 2019. La liquidadora única, ALICIA CABRERA LOZANO.
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